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AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (Jaén) 
 

ACTA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 1-DICIEMBRE-2016, EN 
SESIÓN ORDINARÍA. 
 

Asistentes: 
Alcalde-Presidente: 
D. Santiago Rodríguez Yeste (PSOE) 
Concejales: 
D. Domingo M. Albacete García (PSOE) 
D. Pedro Mª León Rodríguez (PSOE) 
Dª. Azahara Calero Yeste (PSOE) 
Dª. Concepción Párraga Fernández (PSOE) 
D. Domingo Párraga Patón (PP) 
D. Antonia Labrador Romero (PP) 
 
Secretaria-Interventora 
D. Rosario Medel Díaz 
 
Ausentes: 
Dª. Lidia Escribano Martínez (PSOE) 
D. Faustino Castillo Soriano (PP) 

 
En Chiclana de Segura del día uno de 
diciembre del dos mil dieciséis, siendo las 
trece  horas, se reunieron los señores al 
margen relacionados en el salón de plenos 
de este Ayuntamiento, al objeto de tratar los 
siguientes asuntos incluidos en el orden del 
día distribuido con la convocatoria con la 
siguiente ordenación: 
 
 
 
 
 
  
 
 

  
 
1º.-APROBACIÓN DE ACTAS SESIONES ANTERIORES. (10/03/2016, 01/06/2016, 29/06/2016, 

02/08/2016) 
2º.-APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE COMERCIO AMBULANTE.  
3º.-APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL 2015 Y APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO-

FINANCIERO. 
4º.-SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA DE LOS SERVICIOS DE RESIDUOS URBANOS 

MUNICIPALES. 
5º.-ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO. 
6º.-FIJACIÓN DE LOS DÍAS DE FIESTA LOCAL PARA EL AÑO 2017. 
7º.-APOYAR A LA RED ESCOLAR PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA 
8º.-TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
1º.-APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 

Abierto el acto por la presidencia previa comprobación de la existencia de quórum, se preguntó si alguien 
tenía algo que objetar algo a las actas de sesiones anteriores distribuidas con la convocatoria y correspondientes 
a los días 10/03/2016, 01/06/2016, 29/06/2016 y 02/08/2016.  

 
Las actas sometidas a votación resultaron aprobadas por unanimidad. 

  
2º.-APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE COMERCIO AMBULANTE. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 785 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local de 2 de abril, se propone al Pleno la aprobación de la siguiente ordenanza  
   
 
 
ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AMBULANTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CHICLANA 

DE SEGURA. 
(De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, modificado por el Decreto-Ley 1/2013, de 29 de 
enero) 
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TÍTULO I DEL COMERCIO AMBULANTE Artículo 1. Objeto 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular con carácter general el Comercio Ambulante dentro del término 

municipal de Chiclana de Segura de conformidad con lo previsto en el texto  refundido  de  la  Ley  del  
Comercio  Ambulante,  aprobado  por  el  Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, para la transposición 
en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. 

 
2. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera de establecimiento comercial permanente, con 

empleo de instalaciones desmontables, transportables o móviles, de la forma y con las condiciones que se 
establecen en el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2012, de 20 de marzo. 

 
Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante. 
El ejercicio del comercio ambulante en el término municipal de Chiclana de Segura, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 2.2 del texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, puede adoptar las siguientes 
modalidades: 

 
a) Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se celebre regularmente, en puestos agrupados, con una periodicidad 

determinada, en los lugares públicos establecidos en la presente Ordenanza. 
 
b) Comercio Callejero. Que es aquel que se realiza en las vías públicas establecidas en la presente Ordenanza, 

en puestos aislados desmontables. 
 
c) Comercio Itinerante. Se trata de la actividad comercial realizada en las vías públicas, a lo largo de los itinerarios 

fijados en la presente Ordenanza, con el medio adecuado ya sea transportable o móvil. 
 
Artículo 3. Actividades excluidas. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 y 2.4 del texto refundido de la Ley de Comercio 
Ambulante, no tienen la consideración de comercio ambulante, y por tanto quedan excluidas de esta 
Ordenanza, las actividades siguientes: 

 
a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos 

populares, durante el tiempo de celebración de los mismos. 
 
b) El  comercio  tradicional  de   objetos  usados,  puestos  temporeros  y  demás 
modalidades de comercio no contemplados en los apartados anteriores. 
 
c) Las actividades ambulantes industriales y de servicios no comerciales. 
 
d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y animales arraigados hondamente en algunos lugares de 

nuestra Comunidad Autónoma. 
 

Asimismo,  quedan  excluidas  las  actividades  comerciales  que  entran  dentro  del ámbito de aplicación 
de la Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía. 

 
2. También se consideran excluidas las siguientes ventas fuera de establecimiento comercial permanente, al 

encontrarse dentro del ámbito de aplicación del  Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía:. 

 
a) Venta a distancia realizada a través de un medio de comunicación, sin reunión de comprador y vendedor. 
 
b) Venta automática, realizada a través de una máquina. 
 
c) Venta domiciliaria, realizada en domicilios privados, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y 
similares. 
 
d)  Reparto o entrega de mercancías a domicilio. 
 
Artículo 4. Emplazamiento 
Corresponde  al  ayuntamiento  de Chiclana de Segura ,  el  emplazamiento,  la  determinación  del número y 

superficie de los puestos para el ejercicio de la venta ambulante. 
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Artículo 5. Sujetos 
El  comercio  ambulante  podrá  ejercerse  por  toda  persona  física  o  jurídica  que  se 
dedique a la actividad del comercio al por menor y reúna los requisitos exigidos en la presente ordenanza y otras 

que, según la normativa, les fuera de aplicación. 
 
Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante. 
Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal, en el ejercicio de su actividad comercial, 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a)  Respetar las  condiciones exigidas  en  la  normativa reguladora  de  los  productos objeto de comercio, en 

especial de aquellos destinados a alimentación humana. 
b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de 
venta de las mercancías, que serán finales y completos, impuestos incluidos. 
c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de 
compra de los productos objeto de comercio. 
d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y 
reclamaciones, de acuerdo con el modelo reglamentariamente establecido. A tal efecto, se debe de exhibir el 

cartel informativo de disposición de hojas de reclamaciones. 
e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas municipales establecen para cada tipo de comercio. 
 

Asimismo, con el fin de conseguir un mejor servicio y una mejor atención al consumidor y consumidora, 
se tendrán en cuenta también los siguientes criterios: 
 
1) Estar adherido a un sistema de resolución de conflictos en materia de consumo: mediación o arbitraje. A tal 

efecto, se debe de exhibir el cartel informativo o una pegatina con el logo del sistema. 
 
2) Será obligatorio por parte de la persona comerciante emitir un recibo justificativo de la compra, a tal efecto, 

podrá emitir una factura simplificada o ticket del consumidor o consumidora, de acuerdo con lo previsto en el 
RD 1619/2012, de 30 de noviembre. 

 
3) Las personas comerciantes, al final de cada jornada deberán limpiar de residuos y desperdicios sus 

respectivos puestos, a fin de evitar la suciedad del espacio público utilizado para el ejercicio de la actividad 
comercial ambulante. 

 
Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cumplimiento de las disposiciones de policía y vigilancia 

de las actividades desarrolladas en los espacios públicos destinados al comercio ambulante en sus municipios y 
de los puestos que se ubiquen en los mismos. 
 
Artículo 7. Régimen Económico 
El ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondientes por la utilización privativa o aprovechamiento especial 

del suelo público en las distintas modalidades de venta ambulante, actualizando anualmente la cuantía. A 
estos efectos se tendrán en cuenta los gastos de conservación y mantenimiento de las infraestructuras 
afectadas. 

 
TÍTULO II DEL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN  
Artículo 8. Autorización Municipal. 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, para el 

ejercicio de las modalidades de comercio ambulante previstas en el artículo 2 de la presente Ordenanza, al 
desarrollarse en suelo público, será precisa la autorización previa del Ayuntamiento, conforme al procedimiento 
de concesión recogido en el Título III de la presente Ordenanza. 

 
2. La duración de la citada autorización será de quince años, que podrá ser prorrogada, a solicitud de la persona 

titular, por otro plazo idéntico, una sola vez , con el fin de garantizar a las personas titulares de la misma la 
amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. 

 
3. En los casos en que se autorice el comercio en espacios de celebración de fiestas populares, la autorización se 

limitará al periodo de duración de las mismas 
 
4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a la que se refiere este artículo, habrán de cumplir con los 

siguientes requisitos: 
 
a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente, y al corriente en el pago del impuesto de actividades 

económicas o, en caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obligados tributarios. 

 
3/30 



AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (Jaén)  APO-01/12/2016 HOJA-4/30 
 

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, y al corriente en el pago de 
las cotizaciones de la misma. 

c)  Las  personas  prestadoras  procedentes  de  terceros  países  deberán  acreditar  el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial, en el caso 
de que obtenga la oportuna autorización municipal. 

e) En el caso de que los objetos de venta consistan en productos para la alimentación humana, las personas 
que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión del certificado correspondiente acreditativo de 
la formación como persona manipuladora de alimentos. 

 
5. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o jurídicas que hayan obtenido autorización para el ejercicio 

del comercio ambulante dentro de su término municipal, una placa identificativa que contendrá los datos 
esenciales de la autorización y que deberá ser expuesta al público, en lugar visible, mientras se desarrolla la 
actividad comercial. 

 
Artículo 9. Contenido de la autorización. 
 
1. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará constar: 
 
a) La persona física o jurídica titular de la autorización para el ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF, 

domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con relación familiar o laboral que 
vayan a desarrollar en su nombre la actividad. 

b) La duración de la autorización. 
c) La modalidad de Comercio Ambulante autorizada. 
d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en que se va a ejercer la actividad. 
e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto donde se va a realizar la actividad comercial. 
f) Los productos autorizados para su comercialización. 
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en el que se ejerce la actividad y los 

itinerarios permitidos. 
 
2.  La  titularidad  de  la  autorización  es  personal,  pudiendo  ejercer  la  actividad en nombre  del  titular  su  

cónyuge  o  persona  unida  a  éste  en  análoga  relación  de afectividad e hijos o hijas, así como sus 
personas empleadas, siempre que estén dados de alta en la Seguridad Social, permaneciendo invariables 
durante su periodo de duración mientras no se efectúe de oficio un cambio en las condiciones objetivas de 
concesión. En tal caso el Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización por el tiempo de vigencia que 
reste de la anterior. 

 
3. La autorización será transmisible, previa comunicación al Ayuntamiento, sin que esa transmisión  afecte  a  su  

periodo  de  vigencia,  y  sin  perjuicio  de  la  necesidad  de cumplimiento de los requisitos para su ejercicio y 
demás obligaciones que ello pudiera conllevar. 

 
4. El Ayuntamiento habrá de facilitar a la Dirección General competente en materia de comercio interior, mediante 

los instrumentos de comunicación que se determinen, una relación  anual,  desagregada  por  sexo, de  las  
autorizaciones  concedidas  en  su municipio para el ejercicio del comercio ambulante. 

 
Artículo 10. Revocación de la autorización. 
Las autorizaciones podrán ser revocadas, con carácter accesorio, por el Ayuntamiento en los casos de 

infracciones graves o muy graves, según establece el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Comercio 
Ambulante. 

 
Artículo 11. Extinción de la autorización. 
Las autorizaciones se extinguirán por: 
a.- Cumplimiento del plazo para el que ha sido concedida la autorización. 
b.- Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona titular que no le permita ejercer la actividad, o disolución de la 

empresa en su caso. 
c.- Renuncia expresa o tácita a la autorización. 
d.-  Dejar  de  reunir  cualquiera  de  los  requisitos  previstos  en  la  Ordenanza  como necesarios  para solicitar 

la autorización o ejercer la actividad. 
e.- No cumplir con las obligaciones fiscales y de la seguridad social o el impago de las tasas correspondientes. 
f.- Por revocación. 
g. Por cualquier otra causa prevista legalmente. 
 
TITULO III DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN.  
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Artículo 12. Garantías del procedimiento. 
Tal  y  como  establece  el  artículo  3.1  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Comercio Ambulante, aprobado por 

el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, el procedimiento para la concesión de la autorización municipal 
para el ejercicio del comercio ambulante ha de garantizar la transparencia, imparcialidad y publicidad 
adecuada de su inicio, desarrollo y fin. 

 
Para el supuesto de convocatoria de los puestos a ocupar en los mercadillos de este término municipal se 

hará, al menos un mes antes de la adjudicación, mediante Resolución del órgano municipal competente, 
publicada en el boletín Oficial de la Provincia, expuesta en el Tablón de Edictos y, en su caso, en la página 
web del Ayuntamiento.  Si se dispusiese de los medios materiales y personales adecuados, se comunicaría  
también  fehacientemente  a  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  que ejerzan el comercio ambulante en 
este término municipal. 

 
Artículo 13. Solicitudes y plazo de presentación. 
 
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las modalidades de comercio ambulante incluidas en esta 

Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en el Registro del Ayuntamiento o a través de la ventanilla 
única, en su caso, conforme al modelo recogido como Anexo de la presente Ordenanza. Junto con la 
solicitud, se presentará el  certificado  correspondiente  acreditativo  de  la  formación  como  persona 
manipuladora de alimentos, en su caso. También se acompañará en el mismo, una declaración responsable 
en la que se acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71.Bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, actualizada: 

 
a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes del Impuesto sobre Actividades Económicas 

o, en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos de exención establecidos por la normativa vigente. 
 
b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, y al corriente en el pago de las 

cotizaciones de la Seguridad Social. 
 
c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 
 
d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial, cuando 

obtenga la oportuna autorización municipal. 
 

Cuando el ejercicio corresponda a una persona jurídica, si bajo una misma titularidad opera más de 
una persona física, todas ellas ejercerán la actividad mediante relación laboral, debiendo estar dadas de alta 
en la seguridad social y sus nombres figurarán  en  la  autorización expedida  por el  Ayuntamiento  según  se  
indica en  el artículo "14" de esta Ordenanza, la cual deberá estar expuesta en el puesto en lugar visible; 
así como, la documentación acreditativa de la personalidad y poderes de la representante legal de la persona 
jurídica. 

 
2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de la convocatoria. 
 
3. Para la valoración de los criterios recogidos en el artículo 14 de esta Ordenanza, será necesario aportar la 

documentación acreditativa. 
 
Artículo 14. Criterios para la concesión de las autorizaciones. 
En el caso de concurrencia competitiva, dentro del derecho de libre establecimiento y de libre prestación de 

servicios, la presente Corporación Municipal, con el fin de conseguir una mayor calidad de la actividad 
comercial y el servicio prestado, la mejor planificación sectorial, el mejor prestigio y la mayor seguridad del 
mercadillo, deberá tener en cuenta los siguientes criterios  para la adjudicación de los puestos, especificando 
las puntuaciones otorgadas a cada uno de los apartados del baremo indicando en su caso los valores 
intermedios y los valores máximos, en su caso; teniéndose en  cuenta que la puntuación contemplada en el 
apartado referido a política social no ha de ir en detrimento de la profesionalización de las personas 
comerciantes: 

 
a.- El capital destinado a inversiones directamente relacionadas con la actividad y el grado de amortización del 

mismo en el momento de la presentación de la solicitud. 
b.- La disponibilidad de las personas solicitantes de instalaciones desmontables adecuadas para la prestación de 

un servicio de calidad. 
c.- La experiencia demostrada en la profesión, que asegure la correcta prestación de la actividad comercial. 

 
5/30 



AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (Jaén)  APO-01/12/2016 HOJA-6/30 
 

d.- Poseer las personas solicitantes algún distintivo de calidad en materia de comercio ambulante. 
e.- Haber participado las personas solicitantes en cursos, conferencias, jornadas u otras actividades  relacionadas  

con  el  comercio  ambulante,  especialmente  aquellas  que pongan de manifiesto el conocimiento de las 
características particulares (etnográficas y culturales) de este término municipal, así como de su mercadillo. 

f.-  Haber  sido  sancionadas  las  personas  solicitantes,  con  resolución  firme,  por infracción de las normas 
reguladoras del comercio ambulante, o consumo u otra relacionada con la actividad: se restará la puntuación 
otorgada. 

g.- Acreditar documentalmente estar adherido a un sistema de resolución de conflictos en materia de consumo: 
mediación o arbitraje, para resolver las reclamaciones que puedan presentar las personas consumidoras y 
usuarias. 

h.- Encontrarse inscrito en algún Registro General de Comercio Ambulante, de cualquier Estado miembro. 
i.- La consideración de factores de política social como: 
- Las dificultades para el acceso al mercado laboral de las personas solicitantes. 
- Número de personas dependientes económicamente de las personas solicitantes. 
(Se ha de tener en cuenta que la puntuación contemplada en este apartado no debe ir en detrimento de la 
profesionalización de las personas comerciantes, ya que eso supondría  un  claro  perjuicio  para  el  colectivo  de  
comerciantes  ambulantes profesionales y para las propias personas consumidoras y usuarias). 
 
 Además se tendrán en cuenta los siguientes: 

a) 6 puntos si certifica inversiones relacionas con la actividad. 
b) 2 puntos por instalaciones desmontables adecuadas y/o certificadas. 
c) 1 punto por año como autónomo en la actividad, con un máximo de 10 puntos. 
d) 5 puntos si se dispone de algún certificado de calidad. 
e) 3 puntos por curso. 2 puntos por conferencia o jornada, siempre que se presente el título o certificado. 
f) 5 puntos. Se restarán estos puntos por cada sanción que no haya expirado, en el territorio andaluz. 
g) 5 puntos por estar adherido al sistema de resolución de conflictos por entender que dice mucho de un 

comerciante que quiera facilitar a su clientela su derecho a interponer reclamación, contribuyendo así a la 
mejora del servicio y atención al consumidor/ra. 

h) 2 puntos por estar inscrito en el registro de comerciantes ambulantes. 
i) Totalmente de acuerdo con la argumentación de este punto para que la puntuación sea mínima o nula en 

este apartado, teniendo en cuenta el ultimito plan de reactivación del comercio ambulante de Andalucía en 
el que se busca la profesionalización del sector. 
 

Artículo 15. Resolución. 
1. El plazo para resolver las solicitudes de autorización será de tres meses a contar desde el día siguiente al 

término del plazo para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la resolución, 
las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud. 

2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio ambulante, serán concedidas por acuerdo  del  órgano  
municipal  competente, oída  preceptivamente  la  Comisión Municipal de Comercio Ambulante, en su caso. 

3. Como resultado del procedimiento de concurrencia competitiva se creará una lista de espera, a fin de cubrir 
las posibles vacantes que surjan hasta la nueva convocatoria. 

 
TÍTULO IV DE LAS MODALIDADES DE COMERCIO AMBULANTE. CAPITULO I DEL COMERCIO EN 

MERCADILLOS. 
Artículo 16. Ubicación 
1. El mercadillo del término municipal de Chiclana de Segura, se ubicará en Paseo Transcastillo de la misma 

localidad. 
 
2. El Ayuntamiento  podrá acordar, por razones de interés público y mediante acuerdo motivado, el traslado del 

emplazamiento habitual del mercadillo, comunicándose a la persona titular de la autorización con una 
antelación de quince días, salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser reducido. La ubicación 
provisional sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el traslado. 

 
Artículo 17. Fecha de celebración y horario. 
1. El mercadillo se celebrará todos los miércoles del año, y el horario del mismo será desde las 8:00H de la 

mañana, hasta las 2.00H de la tarde. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán 
modificar la fecha y horario, comunicándose a la persona titular de la autorización con una antelación mínima 
de quince días, salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo 
podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 

 
2. A la hora de comienzo del mercadillo, los coches, camiones y vehículos de toda clase han de haber efectuado 

sus operaciones de descarga y estar aparcados fuera del recinto del mercadillo, salvo aquéllos que sean 
inherentes al ejercicio de la actividad o aquellos sin perjudicar a los viandantes o licencias colindantes puedan 
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quedar dentro de los límites del puesto. 
  
3. Durante las dos horas siguientes a la conclusión del mercadillo los puestos del mismo deberán ser 

desmontados y el lugar dejado en perfecto estado de limpieza desde la llegada del comerciante, durante su 
jornada y al finalizar la misma. 

 
Artículo 18. Puestos. 
1. El mercadillo constará de 10 puestos fijos y  10-12 puestos temporales, instalados conforme a la localización 

que se adjunta como Anexo a la presente Ordenanza. 
 
2. El tamaño de los puestos podrá oscilar entre un mínimo de (2) metros y un máximo de (16) metros. 
 
3. Las instalaciones utilizadas para el comercio en mercadillo han de ser desmontables y reunir las condiciones 

necesarias para servir de soporte a los productos dentro de unos mínimos requisitos de seguridad, de 
presentación y de higiene. No se podrán ocupar los terrenos del mercadillo con otros elementos que no sean 
los puestos desmontables. 

 
Artículo 19. Contaminación acústica. 
Queda expresamente prohibido el uso de megafonía o de cualquier otra fuente de ruido que sobrepase el 

límite de decibelios establecidos en la normativa vigente de calidad acústica, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio. 

 
CAPITULO II DEL COMERCIO ITINERANTE  
Artículo 20. Itinerarios 
1. Para el ejercicio del Comercio Itinerante se fijan los itinerarios siguientes: 
a) Para el comercio itinerante con ayuda de vehículo se habilitan las siguientes calles: Única.  
b) Para el ejercicio mediante un elemento auxiliar contenedor de las mercancías y portado por  la persona 

vendedora, las calles autorizadas serán: Única. 
2. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán modificar los itinerarios, fechas y horarios, 

comunicándose a la persona titular de la autorización con una antelación mínima de quince días, salvo que por 
razones de urgencia este plazo deba  ser  reducido. Dicha  modificación sólo podrá  mantenerse  mientras 
no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 

 
Artículo 21. Contaminación acústica y del aire 
La  propaganda  por  medio  de  aparatos  amplificadores  o  reproductores  no  podrá rebasar los decibelios 

establecidos en la normativa vigente de calidad acústica, así como las establecidas en la normativa vigente 
de calidad del aire. 

 
Artículo 22. Vehículos. 
Los  vehículos  utilizados  para  el  comercio  itinerante  deberán  cumplir  todos  los requisitos de la normativa 

vigente en materia de Seguridad y Sanidad de los productos expendidos o comercializados. 
 
CAPITULO III DEL COMERCIO CALLEJERO.  
Artículo 23. 
1.   Para   el   ejercicio   del   comercio  callejero   se   fijan   las   siguientes   ubicaciones:. 
 
2. El comercio callejero podrá ejercerse los martes (indicar las fechas). El horario de apertura de los puestos será 

desde las 8:00H, hasta las 2:00 H. 
 
3. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán modificar las ubicaciones, fechas y 

horarios, comunicándose a la persona titular de la autorización con una antelación mínima de quince días, 
salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse 
mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 

 
Artículo 24. Contaminación acústica. 
La  propaganda  por  medio  de  aparatos  amplificadores  o  reproductores  no  podrá rebasar los decibelios 

establecidos en la normativa vigente de calidad acústica. 
 
TITULO V COMISION MUNICIPAL DE COMERCIO AMBULANTE  
 
Artículo 26. Comisión Municipal de Comercio Ambulante. 
1.  El  pleno  de  la  Corporación podrá  crear  una  Comisión Municipal de  Comercio Ambulante, a la que 

deberá ser oída preceptivamente en los casos previstos en el artículo 8 del texto refundido de la Ley del 

 
7/30 



AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (Jaén)  APO-01/12/2016 HOJA-8/30 
 

Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, en los supuestos de 
traslado provisional de ubicación del Mercadillo previstos en el artículo 16 de esta Ordenanza y todas aquellas 
cuestiones relacionadas con el ejercicio del comercio ambulante. 

 
2. La composición, organización y ámbito de actuación de la misma, serán establecidas en el correspondiente 

acuerdo plenario. 
 
La composición de la Comisión Municipal de Comercio Ambulante estará integrada por las siguientes personas 

agentes: vendedores, consumidores y la propia administración municipal. Asimismo se advierte que, al estar 
presentes en la Comisión las personas vendedoras ambulantes, este órgano no podrá intervenir en la toma 
de decisiones relativas a casos individuales de solicitudes de autorización. 

 
3.  El  dictamen  de  esta  Comisión,  aunque  preceptivo,  no  será  en  ningún  caso vinculante. 
 
TITULO VI INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
Artículo 27. Potestad de inspección y sancionadora. 
1. Los servicios municipales que en cada caso resulten competentes ejercerán la inspección y vigilarán del 

ejercicio de las actividades reguladas en la presente Ordenanza, cuidando de que las mismas se ajusten a 
sus preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones competenciales establecidas en la legislación vigente. 

 
2. Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea competente este Ayuntamiento, se procederá a la 

instrucción del correspondiente expediente previo a la subsiguiente imposición de la sanción que corresponda si 
ello fuera procedente. 

 
3.   Si   se   detectaran   infracciones   para   cuya   sanción   no   fuera   competente   el Ayuntamiento,   se   dará   

cuenta   inmediata   de   las   mismas  a   la   autoridad   que corresponda, en especial, en el aspecto sanitario. 
 
Artículo 28. Medidas cautelares 
1. Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así como la protección provisional 

de los intereses implicados, en el caso de infracciones graves o muy graves, se podrán adoptar 
motivadamente como medidas provisionales la incautación de los productos objeto de comercio no 
autorizados, y la incautación de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier medio utilizado para el 
ejercicio de la actividad. 

 
2. Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez iniciado el procedimiento, o bien, por razones de 

urgencia, antes de la iniciación por el órgano competente para efectuar   las   funciones   de   inspección.  En   
este   caso,   las   medidas  deberán   ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser 
objeto del recurso que proceda. Estas medidas se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente. 

 
Artículo 29. Infracciones. 
A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del texto  refundido  de  la  

Ley  del  Comercio  Ambulante,  aprobada  por  el  Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, las 
infracciones se clasifican de la siguiente forma: 

 
1) Infracciones leves: 
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta de las mercancías. 
b) No tener, a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes de compra de los productos 

objeto de comercio. 
c) No tener, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, las hojas de quejas y reclamaciones, así 

como el cartel informativo al respecto. 
d) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones contenidos en el texto refundido de la 

Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, siempre que no 
esté tipificado como infracción grave o muy grave, así como el incumplimiento del régimen interno de 
funcionamiento de los mercadillos establecido en esta Ordenanza, salvo que se trate de infracciones 
tipificadas  por el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, como grave o muy grave. 

 
2) Infracciones graves: 
a)  La  reincidencia  en  infracciones  leves.  Se  entenderá  que  existe  reincidencia  por comisión en el término 

de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 
b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los productos objeto de comercio, 
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así como el comercio de los no autorizados. 
c) La desobediencia o negativa a suministrar información a la autoridad municipal o a su personal funcionario o 

agentes en el cumplimiento de su misión. 
d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la autorización municipal respecto al 

lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubicación y estructura de los puestos. 
e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la autorización municipal. 
 
3) Infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por comisión en el término de un 

año de más de una infracción grave, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 
b) Carecer de la autorización municipal correspondiente. 
c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, personal funcionario y agentes de la misma, en 

cumplimiento de su misión. 
 
Artículo 30. Sanciones. 
1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue: 
a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros. 
b) Las graves con multa de 1.501 a 3.000 euros. 
c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros. 
 
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, para la 

graduación o calificación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) El volumen de la facturación a la que afecte. 
b) La naturaleza de los perjuicios causados. 
c) El grado de intencionalidad del infractor o reiteración. 
d) La cuantía del beneficio obtenido. 
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción. 
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.  
g) El número de personas consumidoras y usuarias afectadas. 
 
3. Además de las sanciones previstas en el apartado primero, en el caso de infracciones graves o muy graves se 

podrá acordar con carácter accesorio la revocación de la autorización municipal, así como el decomiso de la 
mercancía que sea objeto de comercio y el decomiso de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier 
medio utilizado para el ejercicio de la actividad. 

 
4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, el Ayuntamiento habrá de comunicar  esta  circunstancia  

a  la  Dirección  General  competente  en  materia  de Comercio Interior. 
 
5. La reincidencia en la comisión de  infracciones muy graves llevará aparejada la cancelación  de  la  inscripción  

en  el  Registro  de  Comerciantes  Ambulantes,  en  el supuesto de que la persona comerciante se encontrara 
inscrita. 

 
Artículo 31. Prescripción. 
1. La prescripción de las infracciones recogidas en esta Ordenanza, se producirán de la siguiente forma: 
a) Las leves, a los dos meses. 
b) Las graves, al año. 
c) Las muy graves, a los dos años. 
 
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día que se hubiere cometido la infracción o, en su 

caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento, y de conformidad con lo previsto en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas  y  Procedimiento  Administrativo  Común  y  en  el 
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ordenanza, serán 

prorrogadas, a partir de ese momento hasta que transcurra el plazo previsto en el artículo 8.2 de esta 
Ordenanza. 

 
DISPOSICION DEROGATORIA 
A partir de la aprobación definitiva de la presente Ordenanza, quedan derogadas todas las disposiciones 

municipales que se opongan a la misma. 
 
DISPOSICION FINAL 
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La  presente  Ordenanza  fue  aprobada  por  el  Pleno  en  sesión  celebrada  el  día 
                      , y entrará en vigor el día                    . 
--------------------------------- 
 La ordenanza sometida a votación resultó aprobada por unanimidad. 
 
3º.-APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL 2015 Y APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO-
FINANCIERO. 
 Habiendo estado expuesta la Cuenta General del ejercicio 2015, a través de edicto 4589, durante el plazo 
legalmente establecido por el artículo 213.3 del Real Decredo Legislativo 2/2004, tras su informe favorable por la 
Comisión Especial de Cuentas, y resultando que no habido reclamación alguna. Se por propone al Pleno su 
aprobación, informando al mismo de que arrojo el siguiente resultado: 
 
Remanente de Tesorería ajustado para gastos generales     3.838’54 € 
Resultado Presupuestario   -10.579’99 € 
Remanente de Crédito 124.056’29 € 
 
 La propuesta sometida a votación resultó aprobada por cuatro votos a favor (PSOE) y dos abstenciones 
(PP). 
 
APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 
 Este Ayuntamiento al objetivo de cumplir con la regla de gasto y techo de déficit, se exige la aprobación de 
un plan económico-financiero. Por tanto se propone al Pleno la aprobación del Plan Económico-Financiero 
 

PLAN ECONOMICO-FINANCIERO 
Excmo. Ayuntamiento de CHICLANA DE SEGURA 

EJERCICIOS 2016-2017 
INDICE 

 
1. Justificación legal y estructura del Plan.  

2. Causas del incumplimiento.  

3. Previsiones tendenciales de ingresos y gastos.  

4. Medidas a incluir en el Plan.  

5. Previsiones de las variables económicas y presupuestarias.  

6. Análisis de sensibilidad.  

7. Conclusiones.  
 
 Justificación legal. 
La Ley Orgánica 2/2012, en su artículo 3, establece que la ejecución de los Presupuestos se realizará en un 
marco de estabilidad presupuestaria, entendida por la situación de equilibrio o superávit estructural. El Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura, en la liquidación del Presupuestos para el ejercicio 2015, incumple dicho 
requisito en 163.967,90 euros, un 12.26% sobre los ingresos no financieros. 
 
En su artículo 12 establece que las Administraciones Públicas deberán limitar la variación del gasto a la tasa de 
referencia de crecimiento del producto interior bruto de medio plazo. Para el ejercicio 2015 dicha tasa se ha 
determinado en un 1,3%. El Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de Segura, en la liquidación del Presupuestos para 
el ejercicio 2015, supera dicha tasa de variación, situándose en un 30.30%. 
 
La propia Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su artículo 21, establece la obligación, 
para aquellas Administraciones que incumplan el principio de estabilidad presupuestaria o superaran la tasa de 
variación, de aprobar un Plan Económico-Financiero con el objetivo último de permitir, en el año en curso y en el 
siguiente, el cumplimiento de dichos principios (estabilidad y regla de gasto). Para ello se dispone del plazo de un 
mes desde la aprobación de la liquidación del Presupuesto con el incumplimiento para su presentación y dos 
meses para su aprobación. Dicho Plan ha de ser aprobado por el Pleno de la Corporación, remitido para su 
conocimiento a la Comisión Nacional de Administración Local y publicitado en la misma medida que las propias 
liquidaciones de la entidad. 
 
Este plan debe dar respuesta a diferentes cuestiones: 
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1. Las causas del incumplimiento de la regla del gasto. 
2. Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos. 
3. La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el Plan. 
4. Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el Plan. 
5. Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos. 

 
2. Causas del incumplimiento. 
2.1. De la estabilidad presupuestaria. 
 
La causa del incumplimiento es la incorporación de remanentes del ejercicio 2014. Este concepto supuso una 
incorporación en el gasto no financiero del presupuesto de 2015 de 205.997,27 euros. En la ejecución del 
ejercicio, de dicho importe se han reconocido obligaciones por 205.924,99 euros. Hay que tener en cuenta que 
dicho gasto se financia con la incorporación de remanente en el capítulo octavo de ingresos, capítulo encuadrado 
dentro de los ingresos financieros y que no computa como tal para el cálculo de la estabilidad presupuestaria. 
 
Sin embargo la incorporación que por este concepto se va a producir en el año 2016 es de 51.919,70 euros, lo que 
reducirá en al menos 154.077,57 euros el nivel de gasto computable para el cálculo de estabilidad, volviendo a la 
senda de la estabilidad que impone la normativa vigente. 
 
El efecto de la incorporación de remanente no es similar en el cálculo de la regla del gasto, toda vez que este 
gasto se minora con las subvenciones asociadas, por lo que así se explica el cumplimiento de este precepto, regla 
del gasto, mientras que existe incumplimiento en la estabilidad presupuestaria. 
 
Así pues es previsible el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria en el mismo ejercicio 2016. 
 
2.2. De la regla del gasto. 
 
En primer lugar, durante el ejercicio 2015 se ha producido un gasto pendiente de aplicación de 124.575,15 euros. 
Este gasto es aquel que habiéndose producido durante el ejercicio no ha sido aplicado al presupuesto. El método 
de cálculo exige que dicho gasto se compute dentro del gasto total del ejercicio. Así este importe ha venido a 
incrementar el gasto total computable.  
 
Además, teniendo en cuenta que el sistema realiza una comparación con el ejercicio anterior, en 2014 el importe 
de dicha rúbrica de gastos pendientes de aplicar fue menor; es decir, durante el año 2014 no se aplicó al 
presupuesto de dicho año un importe que ascendió a 25.440,33 euros. Así, en la comparación, el gasto se ha 
incrementado en 99.134,82 euros. 
 
En segundo lugar se ha producido una reducción del total de obligaciones reconocidas respecto al ejercicio 2014; 
en concreto se pasa de 1.532.579,09 a 1.501.670,64 euros, lo que indica una reducción de 30.908,45 euros. Sin 
embargo la financiación asociada a dichas obligaciones se ha reducido sustancialmente; así se ha pasado de una 
financiación afecta al gasto y por tanto no computable de 553.109,23 euros; en 2015 ese importe se redujo a 
376.165,39 euros; esta reducción de 176.943,84 euros, minorada en la reducción global de obligaciones, eleva el 
gasto de 2015 en 146.035,39 euros. 
 
Estas dos causas explican el 100% del total del incumplimiento. 
 
3. Previsiones tendenciales de ingresos y gastos. 
 
Dado que el Plan tiene una extensión temporal de solo dos ejercicios, las previsiones de ingresos y gastos quedan 
definidas en el propio borrador de Presupuesto Municipal 2016 y en el Plan Presupuestario 2017-2019 presentado 
ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 

i. En cuanto a la estabilidad presupuestaria, las previsiones se centran en: 
 

Ejercicio 2015 

Ingresos no 
financieros 

Gastos no 
financieros 

Ajustes propia 
entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capacidad/necesidad 
financiación 

1.337.084,36 € 1.398.530,22 € -102.522,04 € 0,00 € -163.967,90 € 

     Ejercicio 2016 
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Ingresos no 
financieros 

Gastos no 
financieros 

Ajustes propia 
entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capacidad/necesidad 
financiación 

1.255.891,45 € 1.280.496,24 € -105.925,18 € 0,00 € -130.529,97 € 

     Ejercicio 2017 

Ingresos no 
financieros 

Gastos no 
financieros 

Ajustes propia 
entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capacidad/necesidad 
financiación 

1.288.544,63 € 1.313.789,14 € -108.679,23 € 0,00 € -133.923,74 € 
 

ii. En cuanto al cumplimiento de la regla del gasto: 
 

Ejercicio 2015 
Gasto 
comput

able 
liquidac

ión 
2014:  

Tasa 
referenci
a 2015 

Aumentos y 
disminuci

ones 
(art.12.4) 

Límite regla 
gasto 
2015 

Gasto 
computa

ble 
liquidaci
ón 2015 

Cumplimiento/incumplimiento 
regla gasto 

739.466,64 
€ 749.079,70 € 0,00 € 749.079,70 € 963.557,89 € -214.472,18 € 

      Ejercicio 2016 
Base 

Gasto 
comput

able 
liquidac

ión 
2015:  

Tasa 
referenci
a 2016 

Aumentos y 
disminuci

ones 
(art.12.4) 

Límite regla 
gasto 
2016 

Gasto 
computa

ble 
liquidaci
ón 2016 

Cumplimiento/incumplimiento 
regla gasto 

963.557,89 
€ 980.895,82 € 0,00 € 980.895,82 € 980.895,82 € 0,00 € 

      Ejercicio 2017 

Base Gasto 
computable 
liquidación 

2016:  

Tasa referencia 
2017 

Aumentos y 
disminuc

iones 
(art.12.4

) 

Límite regla 
gasto 2017 

Gasto computable 
liquidación 

2017 

Cumplimiento/inc
umplimiento 
regla gasto 

980.895,82 € 1.002.475,52 € 0,00 € 1.002.475,52 € 1.002.475,52 € 0,00 € 
 

iii. En cuanto a la deuda pública: 
 

Ejercicio 2015 

Drn corrientes 
Ajustes DF 

31ª LPGE 
2013 

Drn ajustados Deuda PDE 
Coeficiente 

endeud
amiento 

1.211.409,22 € 0,00 € 1.211.409,22 € 643.479,44 € 53,12% 

     Ejercicio 2016 

Drn corrientes 
Ajustes DF 

31ª LPGE 
2013 

Drn ajustados Deuda PDE 
Coeficiente 

endeud
amiento 

1.101.716,21 € 0,00 € 1.101.716,21 € 504.704,54 € 45.81% 
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Ejercicio 2017 

Drn corrientes 
Ajustes DF 

31ª LPGE 
2013 

Drn ajustados Deuda PDE 
Coeficiente 

endeud
amiento 

1.130.360,83 € 0,00 € 1.130.360,83 € 401.606,81 € 35.53% 
 
 

iv. En cuanto a la deuda comercial: 
 

Ejercicio 2015 
Deuda 
comercial 
corriente 

Deuda comercial 
cerrados Saldo 413 Total deuda 

comercial PMP 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 122,70 

     Ejercicio 2016 
Deuda 
comercial 
corriente 

Deuda comercial 
cerrados Saldo 413 Total deuda 

comercial PMP 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 265,90 
 
 

    Ejercicio 2017 
Deuda 
comercial 
corriente 

Deuda comercial 
cerrados Saldo 413 Total deuda 

comercial PMP 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 265,90 
 

4. Medidas a incluir en el Plan. 
 
Se recogen como medidas a articular las siguientes: 
 

SOBRE EMPLEOS NO FINANCIEROS 

  Núm. 

Efecto 
económico 

ejercicio 
2016 

Efecto 
económico 

ejercicio 
2017 

MEDIDAS 1 99.134,82 € 99.134,82 € 
ACUERDOS DE NO DISPONIBILIDAD 0 0,00 € 0,00 € 
ACUERDOS RACIONALIZACIÓN SECTOR 

PÚBLICO ART.118 BIS 0 0,00 € 0,00 € 

TOTALES 1 99.134,82 € 99.134,82 € 

    SOBRE RECURSOS NO FINANCIEROS 

  Núm. 

Efecto 
económico 

ejercicio 
2016 

Efecto 
económico 

ejercicio 
2017 

MEDIDAS 1 100.000,00 € 100.000,00 € 
TOTALES 1 100.000,00 € 100.000,00 € 

    TOTAL DE LAS MEDIDAS EN EL GRUPO 
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  Núm. 

Efecto 
económico 

ejercicio 
2016 

Efecto 
económico 

ejercicio 
2017 

TOTAL DE LAS MEDIDAS SOBRE 
EMPLEOS NO FINANCIEROS 1 99.134,82 € 99.134,82 € 

TOTAL DE LAS MEDIDAS SOBRE 
RECURSOS NO FINANCIEROS 1 100.000,00 € 100.000,00 € 

TOTALES 1 199.134,82 € 199.134,82 € 
 
No se precisa la adopción de las medidas recogidas en el artículo 116.bis, apartado segundo, de la Ley 7/1985, 

toda vez que con las propuestas se consigue el retorno al cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, la 
regla del gasto y la sostenibilidad financiera. 

 
5. Previsiones de las variables económicas y presupuestarias. 
 
A falta de la actualización del informe a que hace referencia el artículo 15.5. de la Ley Orgánica 2/2012, para el 

análisis de las previsiones de las variables económicas y presupuestarias se parte de la actual tasa de 
referencia, del 1.8% como previsión de evolución del Producto Interior Bruto, la brecha de producción, la tasa 
de referencia de la economía española prevista en el artículo 12 de la Ley y el saldo cíclico del conjunto de las 
Administraciones Públicas. 

 
Así, respecto a la estabilidad presupuestaria,  
 

Ejercicio 2016 
Capacidad/necesidad 

financiación previa Efecto medidas Capacidad/necesidad 
financiación PEF 

-130.529,97 € 199.134,82 € 68.604,85 € 

   Ejercicio 2017 
Capacidad/necesidad 

financiación previa Efecto medidas Capacidad/necesidad 
financiación PEF 

-133.923,74 €  199.134,82 € 65.211,08 € 
 
Respecto a la regla del gasto, 
 

Ejercicio 2016 
Cumplimiento 

/incumplimiento regla 
gasto previa 

Efecto medidas 
Cumplimiento 
/incumplimiento 
regla gasto PEF 

0,00 € 99.134,82 € 99.134,82 € 

   Ejercicio 2017 
Cumplimiento 

/incumplimiento regla 
gasto previa 

Efecto medidas 
Cumplimiento 
/incumplimiento 
regla gasto PEF 

0,00 € 99.134,82 € 99.134,82 € 
 
Respecto a la deuda, 
 

Ejercicio 2016 

Drn ajustados 
previo Efecto medidas Drn ajustados 

PEF Deuda PDE 
Coeficiente 

endeudamie
nto 

1.101.716,21 € 0,00 € 1.101.716,21 € 504.704,54 € 45.81% 
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Ejercicio 2017 

Drn ajustados 
previo Efecto medidas Drn ajustados 

PEF Deuda PDE 
Coeficiente 

endeudamie
nto 

1.130.360,83 € 0,00 € 1.130.360,83 € 401.606,81 € 35,53 € 
 
Respecto a la deuda comercial,  
 

Ejercicio 2016 

Deuda comercial 
corriente 

Deuda comercial 
cerrados Saldo 413 Total deuda 

comercial PMP 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 30,00 
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 30,00 

     Ejercicio 2017 

Deuda comercial 
corriente 

Deuda comercial 
cerrados Saldo 413 Total deuda 

comercial PMP 

0,00 € 0,00 €  0,00 € 0,00 € 30,00 
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 30,00 

 
6. Análisis de sensibilidad. 
 
Dado que la medida de incremento de ingresos de capital se ha de adoptar a la vista de la ejecución del tercer 
trimestre, ante cualquier evolución negativa de esta variable, la decisión deberá incidir en una reducción del gasto 
de capital. 
 
7. Conclusiones. 
 
Como conclusiones del presente Plan podemos extraer: 
 

1. Las causas del incumplimiento están en el gasto pendiente de aplicación del ejercicio y el mantenimiento 
del conjunto de gasto incompatible con una reducción de ingresos vinculados, con financiación del 
resultado presupuestario negativo. Igualmente en la incorporación del remanente de créditos del ejercicio 
2014 que se encuentra descompensado con el del 2015. 

 
2. Se entiende suficientes el conjunto de medidas incorporadas al mismo, con escenarios de evolución 

plenamente compatibles con los principios de estabilidad y de limitación del crecimiento del gasto. 
 

3. Con dichos escenarios, para el ejercicio 2016, se alcanzaría el cumplimiento del principio de estabilidad y 
de regla de gasto. Dichos escenarios son sensibles a empeoramiento del nivel del gasto en un porcentaje 
asumible con nuevos recortes del gasto. 

 
La propuesta sometida a votación resultó aprobada por cuatro votos a favor (PSOE) y dos abstenciones 

(PP). 
 
4º.-SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA DE LOS SERVICIOS DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES. 

Se propone al Pleno adoptar los siguientes acuerdos: 
 

PROPUESTA DE ACUERDO DE SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ 
COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  Y PUNTOS 
LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A 
URBANOS, DESRATIZACIÓN DE ALCANTARILLADO,  RECOGIDA DE PILAS,  CONTROL ANIMAL Y 
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RCD,S PROCEDENTES DE OBRA MENOR, A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS “CONDADO, SEGURA Y LAS VILLAS”. 
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PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
atribuye a todos los municipios competencias en materia de gestión de los residuos sólidos urbanos, 
señalando que el municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. A continuación, el artículo  26.1 a) y 
b)  de la citada Ley determina que en todos los municipios se deberán prestar, entre otros, los servicios de 
recogida de residuos y limpieza viaria y en los municipios con población superior a 5.000 habitantes deberán 
prestar en todo caso, además de otros servicios, el servicio de tratamiento de residuos. 

 
En el mismo sentido el artículo 9.5 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, determina como 

competencia municipal la ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento 
de residuos sólidos urbanos o municipales, así como la planificación, programación y disciplina de la reducción 
de la producción de residuos urbanos o municipales. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, con relación a las competencias que corresponden a los 
municipios  en materia de residuos. 

 
A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, determina que son 

servicios públicos básicos los esenciales para la comunidad, siendo su prestación obligatoria en todos los 
municipios de Andalucía. Asimismo, se establece que tienen, en todo caso, la consideración de servicios 
públicos básicos los servicios enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
entre los que se encuentra el servicio de recogida y tratamiento de residuos. Declarándose, en el artículo 32 
de la misma Ley, la reserva a favor de los municipios de los servicios públicos básicos enumerados en el 
artículo 92.2.d)  del referido Estatuto de Autonomía. 

 
SEGUNDO: El municipio de Chiclana de Segura cuenta con la asistencia técnica, económica y material de la 

Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía. 

 
La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter territorial que tiene legalmente 

atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y técnica a los municipios que se encuentran dentro 
de su ámbito,  y de prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios 
de solidaridad y cooperación administrativa. 

 
TERCERO:  El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala que 

son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio 
intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado. 
 
Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las Diputaciones Provinciales la 

coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación integral y adecuada, así 
como la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, establece que 
con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, las competencias de 
asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir en asistencia técnica, 
económica o material. 

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local atribuye a los 
Ayuntamientos la competencia en materia de gestión de los residuos sólidos urbanos, en conexión con el 
artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, por lo que resulta necesario, para 
garantizar la prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y 
Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales 
Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control Animal y Transporte y 
Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor generados en el municipio de Chiclana de Segura y, 
considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento para prestar estos Servicios, por no disponer de 
los medios materiales necesarios para prestar los referidos servicios, que se delegue en la Diputación 
Provincial de Jaén las facultades de prestación de los servicio/s de Recogida de Residuos Urbanos 
Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, 
Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de 
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Pilas, Control animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, así como su 
aceptación por la Corporación Provincial, todo ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 47.2.h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. Estamos ante el traspaso de meras 
facultades de ejercicio derivadas de los principios de eficacia y economía en la gestión pública. Se trata de un 
supuesto de delegación entre distintas administraciones amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, así como en el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de autonomía local de Andalucía que dispone que: “Para el ejercicio de sus competencias, la prestación 
de servicios y el desarrollo de iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras 
entidades locales, administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, delegar o 
encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa o indirecta de servicios 
permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas ni la titularidad de las competencias ni las 
garantías de los ciudadanos.” 

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.2, 31.2 a) y 36.1.a) de la Ley 7/85, 
de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, es por lo que se propone al Pleno del Ayuntamiento, la adopción 
de los siguientes acuerdos para la prestación unificada mediante coordinación, a la vez que 
Delegación de las facultades de prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos 
Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, 
Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  
Recogida de Pilas, Control Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor: 

PRIMERO: Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial mediante la prestación unificada 
de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y 
Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 
Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas,  Control Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s 
procedentes de obra menor, a cuyos efectos se delegan las facultades de prestación de los referidos servicios, 
conforme a los términos de los documentos aportados al efecto por la Corporación Provincial de Jaén, que a 
continuación se aprueban. 

 
SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades (Anexo I), aportadas por la 

Corporación Provincial, en las que se contiene el alcance, contenido y condiciones por las que se regirá la 
prestación del los servicios objeto de delegación. 

 
TERCERO: Aprobar los Estudios Técnicos-Económicos (Anexo II) para la Gestión de los servicios de Recogida de 

Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos 
Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  
Recogida de Pilas, Control Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, 
aportados por la Diputación Provincial de Jaén, mediante los que se proponen las condiciones técnicas y 
económicas para la prestación de los citados Servicios a través de la Corporación Provincial, en virtud de la 
Delegación de facultades que se aprueba, de la que se deriva la siguiente aportación municipal para el 
ejercicio 2017:  

 
- Recogida Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación: 42.883,77€ 
- Tratamiento: 6.811,41€ 
- Puntos Limpios de Residuos Municipales: 1.359,35€ 
- Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos: 33,58€  T/Vertida 
- Servicio de Transporte y Tratamiento  de Contenedores de RCD’S de Obra Menor 
 Muy Mezclados 294,42€/contenedor 
 Mezclados  240,93€/contenedor 
 Heterogéneos 187,48€/contenedor 
 Seleccionados 142,95€/contenedor   
- Desratización de Alcantarillado: 425,56€ 
- Recogida de Pilas: 121,32€ 
- Control Animal: 560,77€ 
 
TOTAL: 52.162,18€ 
 
Los efectos económicos son desde la efectiva prestación de los servicios delegados, debiendo percibir la 

Diputación el importe total del coste efectivo de los referidos servicios, cuyas facultades de prestación se 
delegan. 

 
CUARTO: La Delegación de las facultades de prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos 

Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento 
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de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control 
Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor una vez aceptada por la Diputación 
Provincial de Jaén, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén”, y estará vigente hasta el 30 de octubre de 2041. No obstante serán causas expresas de resolución, con 
los efectos que se contienen en las Cláusulas Reguladoras y en los Estudios Técnicos Económicos: 

 
- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa vigente.  
 
QUINTO: El Ayuntamiento podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de las facultades delegadas, emanar 

instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión. Así 
mismo podrá formular los requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. 

Los actos de la Diputación dictados en el ejercicio y desarrollo de las facultades delegadas podrán ser recurridos 
ante los órganos competentes del Ayuntamiento. 

 
SEXTO.- Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los Servicios Públicos cuyas 

facultades de prestación han sido delegados, las lleve a cabo por sí o a través del instrumento de gestión que, 
al efecto, aquella considere conveniente. 

 
SÉPTIMO.- Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones y/o compensaciones que procedan, 

con cargo a cuantas transferencias corresponda ordenar a este Ayuntamiento, por sí misma o a través de los 
Organismos Autónomos de la Corporación Provincial, por importe equivalente a las obligaciones que se vayan 
generando a este Ayuntamiento, en virtud de las liquidaciones que le sean practicadas, una vez sean exigibles 
en vía administrativa.  

 
Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al Ayuntamiento. 
 
OCTAVO.-De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del RD 500/1990, el ingreso procedente 

de la tasa por la prestación de los servicios delegados, queda afectado al gasto a financiar por la prestación de 
los referidos servicios a gestionar por la Diputación Provincial de Jaén, debiendo el sistema contable reflejar 
esta circunstancia y permitir su seguimiento.  

 
NOVENO.- Si resultare  pendiente de ingreso  alguna cantidad por resultar insuficientes los ingresos obtenidos, 

conforme a lo descrito en los acuerdos Séptimo y Octavo, se procederá a su cobro de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades 
locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiéndose que dicha deuda se entiende 
financiada con cargo a la participación municipal en los tributos autonómicos. A tal efecto el Ayuntamiento 
deberá adoptar acuerdo plenario en el que determine el importe adeudado con el fin de que la Administración 
Autonómica proceda a su detracción con cargo a dicha participación. 

 
DÉCIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, para adoptar 

cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente acuerdo, dando traslado del mismo 
a la Diputación Provincial de Jaén. 

 
El Pleno municipal, tras deliberación, con el voto favorable de unanimidad de miembros, lo que supone el quórum 

de la mayoría absoluta necesario para la adopción del presente acuerdo, acuerda la propuesta transcrita, en 
sus propios términos. 

 
ANEXO I 

 
CLÁUSULAS REGULADORAS DE LA PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ COMO 

DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  Y PUNTOS 
LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A 
URBANOS, DESRATIZACIÓN DE ALCANTARILLADO,  RECOGIDA DE PILAS,  CONTROL ANIMAL Y 
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RCD,S PROCEDENTES DE OBRA MENOR, A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN. 

 
Cláusula Primera.-  OBJETO.  
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Es objeto del presente documento la regulación de las relaciones técnicas, jurídicas y económicas entre la 
Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Chiclana de Segura por las que ha de regirse la 
Delegación de las facultades de prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, 
Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de 
Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control 
Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor del municipio de Chiclana de 
Segura.  

 
El contenido, alcance y límites de la Delegación son los definidos en el presente Documento y en los Estudios 

Técnicos-Económicos para la prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, 
Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de 
Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control 
Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, anejo a las presentes Cláusulas y 
que forman parte del contenido de la Delegación, todo ello de conformidad con los Acuerdos efectuados por el 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura y por la Diputación Provincial de Jaén. 

 
En lo no previsto expresamente en los documentos mencionados en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto 

en la normativa reguladora del régimen local, y en la normativa estatal básica en materia de régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas. 

 
Cláusula Segunda.-  ÁMBITO TERRITORIAL. 
El ámbito territorial de la Gestión de los servicios delegados, será el correspondiente al término municipal de 

Chiclana de Segura. 
 
Cláusula Tercera.-  VIGENCIA.  
La vigencia de las presentes cláusulas se extenderá al plazo de duración de los Acuerdos de delegación de las 

facultades de prestación de los servicios delegados del municipio de Chiclana de Segura. No obstante, podrán 
ser modificadas por acuerdo de las partes con arreglo al mismo procedimiento y requisitos exigidos para su 
aprobación, o a los previstos  por el ordenamiento jurídico en el momento de su modificación. 

 
Cláusula Cuarta.-  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
De las obligaciones de la Diputación Provincial. 
La Diputación Provincial, como Entidad receptora de la Delegación, tendrá las siguientes obligaciones: 

a) La prestación de los servicios cuyas facultades han sido delegadas con continuidad y regularidad, en los 
términos previstos en el presente documento y en el los E.T.E., y de conformidad con los acuerdos de 
delegación de facultades y aceptación adoptados por los Órganos competentes de las partes. 

b) Garantizar el ejercicio de las competencias cuya titularidad corresponde a la entidad delegante, así como 
los elementos sustantivos de su ejercicio. 

c) Proporcionar los medios humanos, técnicos y materiales adecuados y suficientes para la prestación de los 
servicios delegados, de acuerdo con las determinaciones de los  Estudios Técnico-Económicos de: 

• RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES. TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, 
TRATAMIENTO  Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES.  

• TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A URBANOS. 
• DESRATIZACIÓN DE ALCANTARILLADO.   
• RECOGIDA DE PILAS.  
• CONTROL ANIMAL. 
• TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RCD,S PROCEDENTES DE OBRA MENOR 

d) Asumir por su cuenta la totalidad de los gastos de conservación, mantenimiento y explotación de las 
edificaciones, instalaciones y equipos, incluyendo los de adquisición y reposición de conformidad con las 
previsiones de los E.T.E. Igualmente, asumirán los gastos de seguros, impuestos, tasas o exacciones que 
pudieran corresponderle.  

e) Prestar los servicios conforme a las condiciones jurídicas, económicas y técnicas de la delegación de 
facultades. 

f) La prestación de los servicios delegados con continuidad y regularidad, de acuerdo con la legislación 
estatal, autonómica y las ordenanzas municipales relativas a la protección del medio ambiente y la gestión 
de los residuos urbanos  y a las determinaciones de las presentes Cláusulas Reguladoras. 
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g) El establecimiento de un plan de autocontrol de la calidad del Servicio mediante el análisis y la evaluación 
continúa de la prestación del mismo. 

h) Cuidar de la adecuada explotación del Servicio, proponiendo al Ayuntamiento la aprobación de las 
correspondientes ordenanzas, normas e instrucciones. 

i) Vigilar, a través del personal asignado a los servicios técnicos, que la prestación de los servicios 
delegados se lleve a cabo de conformidad con lo establecido en el “Contrato de gestión indirecta de los 
servicios de recogida y tratamiento de residuos y limpieza viaria de la competencia provincial mediante 
sociedad de economía mixta”. 

j) Comunicar periódicamente al Ayuntamiento las compensaciones y/o retenciones que les sean efectuadas 
para atender las liquidaciones mensuales, de conformidad con lo establecido en el apartado Séptimo del 
Acuerdo de Delegación. 

k) Comunicar al Ayuntamiento las resoluciones de aprobación de las revisiones de precios anuales del coste 
de los servicios. 
 

De los derechos de la Diputación Provincial. 
La Diputación tendrá los siguientes derechos: 

a) La Diputación, como Administración receptora de la Delegación, tendrá derecho a decidir el modo e 
instrumento de gestión que hubiere de efectuar la prestación de los servicios delegados. 

b) Determinar  la organización, así como las condiciones y los medios humanos y materiales necesarios para 
la prestación del servicio, así como proponer la modificación de la prestación del mismo, cuando las 
circunstancias técnicas, económicas o jurídicas así lo aconsejen.  

c) Obtener del Ayuntamiento o de las entidades directamente afectadas la información general permanente 
que resulte necesaria para la prestación, seguimiento  y control de los servicios, así como la información 
particularizada de las incidencias que se produzcan en el servicio y que sean relevantes para la adecuada 
prestación.  

d) La supervisión y control de la prestación material del servicio, sin perjuicio de los derechos que le asistan 
al Ayuntamiento de conformidad con la normativa en vigor, le corresponden de manera exclusiva a la 
Diputación Provincial de Jaén. 

e) Percibir en concepto de costes de los servicios, las cantidades resultantes del Estudio Económico y, del 
correspondiente sistema de reparto que resulte aplicable a los municipios integrados en el ámbito territorial 
de gestión del Condado, Segura, Las Villas, por la prestación del Servicio, así como  sus revisiones. 

f) Aprobar la revisión de precios anuales del coste de los servicios, de conformidad con las fórmulas de 
revisión de precios previstas en la Cláusula Octava. 

g) A la compensación económica adecuada para mantener el equilibrio económico de la Delegación, en los 
casos en que concurra alguna circunstancia que determine la ruptura de dicho equilibrio. 

h) Practicar al Ayuntamiento las retenciones y compensaciones que procedan de conformidad con lo 
establecido en los apartados Séptimo, Octavo y Noveno del cuerdo de Delegación adoptado por el 
Ayuntamiento,  por importe de las liquidaciones que periódicamente le sean practicadas, así como al 
resarcimiento económico por los perjuicios ocasionados por la demora o incumplimiento de las 
obligaciones económicas exigibles al mismo. 
 

De las obligaciones del Ayuntamiento. 
El Ayuntamiento, como entidad delegante, tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Prestar a la Diputación la más adecuada colaboración administrativa y otorgar la necesaria protección para 
la realización de la prestación de los servicios en los términos convenidos en la delegación de facultades. 

b) Facilitar al instrumento de gestión la información general y permanente necesaria para la prestación, 
control e inspección de los Servicios delegados, así como la información particularizada de las incidencias 
que se produzcan y que sean relevantes para la adecuada prestación de los Servicios delegados. 

c) Indemnizar a la Diputación o, en su caso a la Entidad gestora, en los casos previstos por las leyes, o en la 
delegación de facultades, de los daños económicos ocasionados cuando, por motivos de interés público, 
hiciera uso de las potestades que le asistan para variar o extinguir anticipadamente la delegación de 
facultades, siempre que la variación o la extinción anticipada de la delegación de facultades no derive de 
un incumplimiento de la Diputación Provincial o de la Entidad Gestora derivado del Acuerdo de delegación 
de facultades. 

d) Satisfacer a la Diputación en concepto de costes de los servicios, las cantidades resultantes de los 
Estudios Económicos y, del correspondiente sistema de reparto que resulte aplicable a los municipios 
integrados en el ámbito territorial de gestión del Condado, Segura, Las Villas, por la prestación de los 
Servicios, así como  sus revisiones, comprometiéndose a dotar la correspondiente aplicación 
presupuestaria. 

e) A compensar económicamente a la Diputación a fin de mantener el equilibrio económico de la Delegación, 
en los casos en que concurra alguna circunstancia que determine la ruptura de dicho equilibrio. 

f) Facultar a la Diputación a practicar las retenciones y compensaciones que procedan de conformidad con 
lo establecido en los apartados Séptimo, Octavo y Noveno del Acuerdo de Delegación adoptado por el 
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Ayuntamiento,  por importe de las liquidaciones que periódicamente le sean practicadas, así como al 
resarcimiento económico por los perjuicios ocasionados por la demora o incumplimiento de las 
obligaciones económicas exigibles al mismo. 

g) Declarar afectado al gasto a financiar por la prestación de los servicios delegados, a gestionar por la 
Diputación Provincial de Jaén, el ingreso procedente de la tasa por la prestación de los referidos servicios, 
debiendo el sistema contable reflejar esta circunstancia, así como permitir su seguimiento.  
 

De los derechos del Ayuntamiento. 
El Ayuntamiento ostenta en todo momento la titularidad de los servicios delegados.  
En consecuencia, el Ayuntamiento mantendrá las atribuciones y las potestades administrativas que le reconozca el 

ordenamiento jurídico en vigor. 
 
Cláusula Quinta.-  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
Las prescripciones técnicas de la prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, 

Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de 
Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control 
Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, serán las definidas, tanto en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de gestión indirecta de los servicios de recogida y tratamiento 
de residuos y limpieza viaria de la competencia provincial mediante sociedad de economía mixta, como en los 
Estudios Técnicos Económicos, aportados por la empresa adjudicataria de dicho contrato, referidas a los 
servicios delegados en el ámbito territorial de gestión del Condado, Segura , Las Villas. 

 
Cláusula Sexta.-  CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
Sin perjuicio de los derechos que le asisten al Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Cuarta, el control de la prestación de los servicios delegados corresponderá a la Dirección del Área de 
Servicios Municipales. La Diputación elaborará una memoria anual sobre la gestión de los Servicios objeto de 
la delegación. 

 
Cláusula Séptima.-  DEL PERSONAL. 
La Diputación deberá poner al frente de la prestación del Servicio a un responsable con  titulación y experiencia 

suficiente en la gestión del mismo. 
Todo el personal que participe en la prestación del Servicio será por cuenta y responsabilidad de la Entidad 

Gestora de la Diputación.  
 
Cláusula Octava.- DEL COSTE DE LA DELEGACIÓN Y SUS REVISIONES. 
Coste de los servicios delegados. 
El coste a satisfacer a la Diputación por la prestación de los Servicios delegados será el determinado en los 

Estudios Técnicos-Económicos correspondientes, anejos a las presentes Cláusulas Reguladoras, y/o en sus 
correspondientes modificaciones, revisada según las estipulaciones previstas en el presente Documento. 

 
Revisión del coste de los servicios Delegados. 
La revisión del coste de los servicios tendrá lugar anualmente, a partir de primer año siguiente al de la 

Delegación. En el primer año de vigencia de la Delegación el coste de los servicios fijados regirá hasta el 31 
de diciembre de dicho ejercicio. 

La revisión del coste se llevará a cabo de acuerdo con la aplicación las  formulas contenidas en los 
correspondientes Estudios Técnicos-Económicos. 

Las propuestas de revisión de los costes se realizarán en el mes de septiembre del año anterior en que surta 
efecto,  entrando en vigor en el mes de enero de cada año, correspondiendo la resolución de la citada 
propuesta al Presidente de la Diputación. 

El efecto de la revisión de costes de los servicios se referirá al día primero del mes de enero del ejercicio siguiente 
en el que se realiza  la revisión y hasta el 31 de diciembre. 

 
La primera revisión de costes entrará en vigor con efectos de enero de 2018. 
 
Cláusula Novena.-DE LA LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN.  
De la facturación. 
La Entidad Gestora emitirá  mensualmente a la Diputación Provincial las facturas que correspondan por la 

prestación de los servicios delegados y, se confeccionarán de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Octava, facturándose la doceava parte (1/12) del coste anual de los servicios actualizada. 

La liquidación al Ayuntamiento del coste por la prestación de los Servicios delegados, será de cuenta de la 
Diputación.  

 En cuanto al servicio de eliminación de residuos industriales no peligrosos, al establecerse un precio unitario por 
tonelada vertida, la facturación y la liquidación posterior será mensual y se corresponderá con las toneladas 
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efectivamente vertidas, acompañando copia de los albaranes  debidamente firmados por el responsable del 
instrumento de gestión de la Diputación y del representante de la empresa autorizada por el Ayuntamiento 
para realizar el vertido, con objeto de que éste a su vez pueda emitir al obligado al pago la liquidación 
correspondiente, en su caso. 

 
Del pago de la facturación. 
Para la consecución del pago de la facturación mensual la Diputación, por si misma o a través de sus Organismos 

Autónomos, procederá a practicar las retenciones y compensaciones que procedan de conformidad con lo 
establecido en los apartados Séptimo, Octavo y Noveno del Acuerdo de Delegación adoptado por el 
Ayuntamiento, por importe de las liquidaciones que periódicamente le sean practicadas por la prestación de los 
Servicios delegados. 

 
El impago de la facturación, en última instancia, determinará el inicio del procedimiento de recaudación, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 
Cláusula Décima.-  MODIFICACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. 
La incorporación de nuevos medios humanos o materiales en la prestación de los Servicios que conlleven la 

revisión de los Estudios Técnicos Económicos, supondrá la modificación del contenido de la Delegación de 
Facultades. 

Las modificaciones de la Delegación requerirán el mismo procedimiento previsto para su aprobación inicial. 
 
Cláusula Undécima.- EXTINCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. 
Serán causas expresas de resolución de la Delegación de facultades, con los efectos que se contienen en las 

Cláusulas Reguladoras y en los Estudios Técnicos Económicos: 
- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 
- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 
- El mutuo acuerdo de las partes. 
- La finalización del plazo de vigencia de la Delegación 
- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa vigente.  
La delegación de facultades podrá ser suspendida o dejada sin efecto en caso de incumplimiento de las directrices 

y medidas, derechos y obligaciones de las partes a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta de las 
presentes Cláusulas Reguladoras. A tales efectos  el Ayuntamiento advertirá previamente a la Diputación o 
viceversa en el caso de que se produzca incumplimiento de alguno de los derechos u obligaciones de las 
partes. En todo caso será necesario Acuerdo del Pleno, bien del Ayuntamiento o de la Diputación Provincial. 

Efectos de la resolución de la Delegación de facultades:  
La revocación y el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de las obligaciones recogidas en el Acuerdo de 

Delegación, que ocasione la resolución de la misma, determinará el pago de los daños y perjuicios que se 
irroguen a la Diputación. 

La revocación y el incumplimiento por parte de la Diputación de las obligaciones recogidas en el Acuerdo la 
Delegación, que ocasione la resolución de la misma, determinará el pago de los daños y  perjuicios que se 
irroguen al Ayuntamiento.  

 
Cláusula Duodécima.-  DE LA JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Siendo la relación jurídica derivada de la Delegación de facultades de prestación de los servicios delegados de 

naturaleza administrativa, la resolución a las controversias que pudieran surgir corresponderá a los Juzgados y 
Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 
Cláusula Decimotercera.- DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS REGULADORES DE LA 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. 
Las controversias que pudieran suscitarse en la interpretación de sus términos, así como los del resto de 

documentos reguladores de la misma, se someterán a la Comisión de Seguimiento y Control, que en su caso 
se pueda constituir, para que proceda a elevar informe en el plazo de diez días. Las decisiones de la referida 
Comisión se adoptarán con sometimiento a lo establecido en las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y de  Régimen Jurídico del Sector 
Público, respectivamente y, demás disposiciones que resulten de aplicación. Los acuerdos de la Comisión 
habrán de adoptarse por mayoría simple.  

A la vista del Informe de la Comisión, el Órgano competente de la Diputación resolverá, notificándose  al 
Ayuntamiento el Acto Administrativo correspondiente, con expresión de los recursos que quepan contra el 
mismo. 

 
Cláusula Decimocuarta.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE. 
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En todo lo no previsto en el presente Documento regirán las disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas y de  Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
las demás normas de general aplicación.  

 
 Así mismo se propone al Pleno, la siguiente aprobación de modificación de los estatutos del Consorcio de 
Residuos Sólidos Urbanos “Condado, Segura y las Villas”. 
 
 Por el Sr. Alcalde-Presidente se viene a formular la siguiente propuesta de ACUERDO: 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos Condado, Segura y 
Las Villas de fecha 16 de noviembre de 2015, cuyo texto es el que sigue:  
 
“8. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DEL CONSORCIO, SI PROCEDE 
 
El Sr. Presidente somete a la Junta General la propuesta de modificación de los Estatutos del Consorcio 

de fecha 11 de noviembre de 2015, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Con objeto de garantizar la prestación integral del servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos 

y otros de naturaleza análoga, la Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Beas de Segura, 
Benatae, Castellar, Chiclana de Segura, Génave, Hornos, Iznatoraf, La Puerta de Segura, Montizón, Navas de 
San Juan, Orcera, Puente Génave, Santisteban del Puerto, Segura de la Sierra, Siles, Sorihuela del 
Guadalimar, Torres de Albanchez, Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo y Villarrodrigo, constituyeron un 
Consorcio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 110 del Real Decreto Legislativo 781/ 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y, artículos 15 y 16 de la 
Ley 11/1.987, de 26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, reguladora de las relaciones con las Diputaciones 
de su territorio. 

Con posterioridad a su constitución se integraron en el mismo los Ayuntamientos de Arroyo del Ojanco y Santiago 
Pontones. 

 
La entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración 

Local incorpora a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, una nueva Disposición Adicional, la Vigésima, denominada “Régimen 
jurídico de los consorcios”, estableciendo, a su vez, la Disposición transitoria sexta de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, que los consorcios que estuvieran ya creados en el momento de la entrada en vigor de dicha Ley 
deben adaptar sus estatutos a lo en ella previsto en el plazo de un año desde su entrada en vigor. 

De conformidad con la referida Disposición Vigésima, los estatutos de cada consorcio determinarán la 
Administración pública a la que estarán adscritos, así como su régimen orgánico, funcional y financiero. La 
adscripción se realizará de acuerdo unos determinados criterios de prioridad, quedando adscrito el Consorcio, 
en primer lugar, en cada ejercicio presupuestario y por todo este periodo, a la Administración pública que 
disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno.  

 
Así mismo los Consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la 

Administración pública a la que estén adscritos, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En todo caso, se llevará a 
cabo una auditoria de las cuentas anuales que será responsabilidad del órgano de control de la Diputación. El 
Consorcio formará parte de los presupuestos y deberá incluirse en la cuenta general de la entidad de 
adscripción. 

 
En el contexto actual y, considerando las encomiendas de gestión vigentes, realizadas por los Ayuntamientos 

consorciados a la Diputación Provincial, así como la prestación integral de los servicios de recogida y 
tratamiento de residuos sólidos urbanos por el ente instrumental constituido al efecto por la Diputación 
Provincial para esa finalidad, se hace necesario modificar el texto de los Estatutos a fin de adscribir el 
Consorcio a la Diputación Provincial, residiendo, en consecuencia, en el ente provincial la potestad para 
adoptar cuantos actos administrativos sean necesarios, tanto como consecuencia de las encomiendas 
vigentes, como del sometimiento del Consorcio al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la 
Diputación, al quedar adscrito, en su caso, el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos Condado, Segura y las 
Villas al ente provincial. 

 
A tal efecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 82 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de 

Andalucía y 8.3 A) a) y 18 de los Estatutos del Consorcio, se propone a la Junta General del Consorcio que 
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adopte acuerdo de modificación de Estatutos y se proponga a las Entidades locales consorciadas que adopten 
Acuerdo de modificación de los Vigentes Estatutos, cuyo texto ha sido sometido a los informes de la Sra. 
Secretaria y de la Sra. Interventora del Consorcio, para adaptarlos a lo establecido en la Ley 27/2013,  de 27 
de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local.  

 
Por todo ello, y por cuanto antecede, se propone a la Junta General del Consorcio la adopción de los siguientes 

acuerdos: 
 

PRIMERO: Aprobar la modificación de los Estatutos del “Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos Condado, 
Segura y las Villas”, que afectaría a los artículos que a continuación se relacionan, en los términos a 
continuación referidos, quedando su redacción como sigue:  

 
Artículo I.- CONSTITUCIÓN 
 
1.- La Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Arroyo del Ojanco, Beas de Segura, Benatae, Castellar, 

Chiclana de Segura, Génave, Hornos, Iznatoraf, La Puerta de Segura, Montizón, Navas de San Juan, Orcera, 
Puente Génave, Santisteban del Puerto, Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles, Sorihuela del 
Guadalimar, Torres de Albanchez, Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo y Villarrodrigo, constituyen un 
consorcio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (BOE. del día 3), 110 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (BOE. de los días 22 Y 23) y artículos 15 y 16 de la 
ley 11/87, de 26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, reguladora de las relaciones con las Diputaciones de su 
territorio (BOJA. del día 30). 

 
2.- Podrán adherirse al Consorcio, con efectos de 11 del año siguiente al de la solicitud, previo acuerdo plenario sobre 

ello y aprobación de los Estatutos, aquellos Municipios de la Provincia de Jaén, adyacentes a los consorciados, 
que así lo interesen, asumiendo la titularidad de los derechos y obligaciones que a sus miembros se atribuyen en 
los mismos. Dicha adhesión habrá de ser aceptada, expresamente, por la Junta General del Consorcio. 

 
3.- El Consorcio queda adscrito a la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con la Disposición Final Segunda 

de la Ley  27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (B.O.E. 
núm. 312, de 30 de diciembre de 2013). 

 
Artículo VII.- DESIGNACIÓN. 
 
 A) Órganos de Gobierno. 
 
 .............. 
 
 3. La Junta General. 
 
Estará constituida por: 
 

a) El Presidente del Consorcio. 
b) Los Vicepresidentes. 
c) Tres Diputados Provinciales. 
d) El Alcalde o Concejal en quien delegue, de cada Ayuntamiento consorciado. 
e) Los Concejales que resulten elegidos en los Plenos de cada  Ayuntamiento consorciado, en número de un 

miembro por cada diez mil habitantes o fracción del respectivo municipio. 
 

SEGUNDO: Someter a información pública el presente acuerdo por plazo de un mes mediante la publicación en los 
tablones de edictos de cada uno de los entes consorciados, así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
Jaén. En el caso de que se presenten observaciones, sugerencias y alegaciones, la Junta General del Consorcio 
aprobará definitivamente la propuesta de modificación, que se remitirá, junto con todo lo actuado, a los diferentes 
Entes Consorciados para su aprobación, que requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de los distintos plenos, quienes remitirán sus correspondientes acuerdos a la Junta General del 
Consorcio que lo ratificará en un acto único. 

TERCERO: Remitir el acuerdo, una vez aprobado definitivamente, al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su 
publicación, y comunicar a la Consejería competente sobre régimen local para su registro. 

 
CUARTO: Facultar al Sr. Presidente-Delegado del Consorcio, tan ampliamente como en derecho resulte necesario, 

para adoptar cuantas decisiones sean precisas para el mejor desarrollo de este acuerdo”. 
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Sometida la Propuesta a votación ordinaria, resulta aprobada por  mayoría absoluta con el voto a favor de 
todos los Señores y las Señoras asistentes a la Junta General”. 

 
 
CONSIDERANDO que en el Boletín Oficial de la Provincia nº 32 de fecha 17 de febrero de 2016 se publicó el 
Edicto de la Aprobación inicial de la Modificación de los Estatutos del Consorcio y que durante el plazo de treinta 
días hábiles ha permanecido expuesto al público en el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial 
de Jaén, sede del Consorcio, y en los Tablones de Anuncios de todos los Ayuntamientos consorciados sin que 
durante el mismo, se haya presentado reclamación alguna. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 22  y 47.2 g) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, 74 y 82 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; los 
Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, se propone al Pleno del Ayuntamiento la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO: Aprobar la  modificación de los Estatutos del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos Condado, 

Segura y Las Villas de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio en sesión 
ordinaria celebrada en fecha 16 de noviembre de 2015. 

 
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio para efectuar los trámites oportunos, en las distintas 

Administraciones Públicas para la modificación de los Estatutos del Consorcio. 
 
TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos Condado, Segura y Las 

Villas.  
 
CUARTO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, para adoptar 

cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente acuerdo. 
 
 Las propuestas sometida a votación, resultó aprobada por unanimidad. 
 
5º.-ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO. 
 Se propone al Pleno aprobar las siguientes actualizaciones del inventario municipal: 
 
 A 01/01/2015. Se producen las siguientes Altas: 
 Epígrafe 3º: Vehículos 
 Tractor John Deere, matrícula J-VE 46.112 
 Remolque Vilomag, matrícula J-VE 45.665 
 Adquirido a Francisco Berzosa Pacheco. Valor aproximado: 5.000’00 €. 
 
 Epígrafe 4º: Valores Mobiliarios 
 Se da de alta operación de Tesorería, concertada con la Caja Rural de crédito por importe de 55.000’00 € 
en la actualidad quedan vigentes 30.000’00 €. No se producen más altas. 
 
 La propuesta sometida a votación resultó aprobada por unanimidad. 
 
 Rectificación del inventario a 01/01/2016. Se producen las siguientes altas: 
 Epígrafe 4º: Valores Mobiliarios 
 Se concierta oeración de Tesorería, por importe de 14.000’00 €. 
  
 Epígrafe 7º: Mobiliario 
 Se el siguiente mobiliario destinado a Piscina Municipal: 

INVENTARIO PISCINA MUNICIPAL (COMPLEJO LOS LLANOS). 
ADJUDICATARIO: ALFONSO SANCHEZ ALFARO. 

 
CANTIDAD MENAJE  
1-. 
2-. 
4-. 
1-. 
18-. 
58-. 
1-. 
4-. 

Escurridor Plástico. 
Ollas viejas blancas. 
Pinzas de Cocina. 
Espátula. 
Mesas Madera Estado de conservación regular ya usadas. 
Sillas. 
Sartén de tortilla. 
Lámparas. 
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4-. 
100-. 
1-. 
1-. 
2-. 
1-. 
2-. 
2-. 
1-. 
1-. 
1-. 
½-. 
50-. 
3-. 
2-. 
2-. 
4-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
2-. 
1-. 
2-. 
2-. 
1-. 
1-. 
1-. 

Ventiladores. 
Platos de Tapa. 
Cuchara de Carne. 
Cuchara de Pescado. 
Puntillas acero inoxidable (para hacer pinchos). 
Bandeja de horno. 
Ollas Grandes y Medianas. 
Moldes de Tarta. 
Bandeja de hacer carne. 
Tostador Grande. 
Juego de Freidoras de 2. 
Docena de Pellas. 
Platos ya existentes. 
Sartenes existentes. 
Raseras. 
Cazos de repartir. 
Mesas Aluminio (existentes). 
Lavavajillas. 
Fregadero individual. 
Mesa auxiliar freidoras. 
Freidora de gas (estropeada). 
Extractor  Industrial con campana. 
Cocina Industrial. 
Hornos (existentes, uno no funciona). 
Estantería Metálica.  
Baldas largas. 
Baldas cortas. 
Congelador. 
Frigorífico Industrial. 
Grifo. 

1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
4-. 
7-. 
4-. 
3-. 
1-. 
2-. 
2-. 
2-. 
1-. 
20-. 
2-. 
6-. 
1-. 
1-. 
2-. 
1-. 
1-. 
4-. 
18-. 
6-. 
6-. 
40-. 
1-. 
24-. 
90-. 
48-. 
1-. 
6-. 

Olla exprés. 
Olla industrial. 
Colador. 
Escurridor. 
Chino. 
Extractores. 
Bol de cerámica gazpacho. 
Cucharas de madera (existentes). 
Cuadros de Papel. 
Certamen de Pintura. 
Literas (Existentes). 
Dispensador de  Jabón (Grande). 
Dispensador de Jabón (Pequeño). 
Cubo de Basura. 
Tumbonas. 
Estanterías de madera (Bar). 
Lámparas tipo Barco. 
Mueble de Obra. 
Caja registradora (estropeada). 
Corta Césped. 
Bat+P. 
Led LG 43LF510V. 
Vajilla Round 18 Pzs. 
Bajoplato Melamina. 
Cubertería Nobel. 24P. 
Plato pasta redonda. 
Aspersores Turbina. 
Cortasetos Sthil. 
Saleros de Cristal. 
Copas Havana 62CL. 
Vaso Chupito 8CL. 
Paellera Pulida 55 cms. 
Paellera Pulida 30 cms. 
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4-. 
2-. 
1-. 
2-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 

Paellera Pulida 34 cms. 
Paellera Pulida 38 cms. 
Cedazo de 30 CMS, con malla de paso fino. 
Cuchillo cocina Chef 10cms. 
Cuchillo Verduras Tofchef. 
Cacerola Baja de acero inox 40cms (Eco Chef). 
Tapa de acero inox 40cms. 
Cacerola Industrial Baja 36 cms (Inox). 
Cuchillo salmon mango plástico. 

1-. 
1-. 
3-. 
1-. 
1-. 
4-. 
2-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
18-. 
24-. 
24-. 
24-. 
24-. 
5-. 
18-. 
8-. 
60-. 
5-. 
1-. 
3-. 
60-. 
6-. 
4-. 
6-. 
96-. 
60-. 
60-. 
3-. 
50-. 
1-. 
1-. 
1-. 
1-. 
2-. 
2-. 
1-. 
48-. 
48-. 
48-. 
48-. 
48-. 
48-. 
2-. 
72-. 

Sartén de aluminio 24 cms (Modelo Expert). 
Espátula Nylon  Inox. 
Cacillo Inox (Emma). 
Espátula triangular. 
Espátula pulida Inox. 
Pinzas de hielo Extra. 
Pinzas (Jumbo Nylon 24 cm). 
Racionador de Helado 56mm. 
Espumadera 10cms Color Rojo. 
Colador Profesional  línea acero inox. 
Tabla 40x30x2 color azul. 
Colador Chino profesional inox 20 cms. 
Tabla 40x30x2cms  color blanco. 
Lavavasos Mod, LV-1.200 (Edesa Cesta). 
Bandeja Cambio acero inoxidable con pinza sujeta notas. 
Tostador eléctrico dos pisos.  
Block comanda autocopiativas doble. 
Fuentes (Modelo Mallorca). 
Taza 110 cl. (Corona). 
Taza 190 cl. (Corona). 
Platillo 13cms (Corona). 
Platillo 15,5cms (Te Corona). 
Fuente 40x22 cms (Modelo Imperium). 
Bowl Consome Viejo Valle. 
Caja 12 copa 42Cl Merlot. 
Copa 31 Cl (Modelo Merlot). 
Plato Pizza 31 cms Viejo Valle. 
Caja 12 copas champan 15 Cl Merlot. 
Decantador Celebration. 
Mantel 120x120 spunbrnd color negro. 
Copa de Coña 25Cl. 
Caja 6 Copa Helado Iceville 10.7 Cls. 
Jarra Vidrio Borgo 1300cl. 
Plato Pan 16 cms (Habana). 
Plato llano 24.5cms (Habana). 
Plato hondo 22cms (Habana). 
Paquete 10 plato pizarra 20x20. 
Bowl cuadrado fingerfood  (Blaco90 ml). 
Cuchillo Chef 25cms (Lacor). 
Cuchillo Pan 21cms. 
Tijera Cocina. 
Lechera 0.6L acero inox. 
Tetera 0.35L inox.18/10 (Lacor). 
Cubeta G/N 1/1 4cms. 
Rustidera con asa abatible 60x40x7.7 cms. 
Cuchara café (M. Hotel Extra). 
Tenedor mesa (M.Hotel). 
Cuchara Moka Modelo Hotel. 
Cuchara mesa (M.Hotel). 
Cuchillo chuletero (M.Perfect). 
Tendor mesa (M.Hotel). 
Model Cake 30x11x7cms. 
Mantel individual PVC Plata hades 45x33cms. 
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 La propuesta de modificación de inventario sometida a votación resultó aprobado por unanimidad. 
 
6º.-FIJACIÓN DE LOS DÍAS DE FIESTA LOCAL PARA EL AÑO 2017. 
 Se propone al Pleno fijar como días de fiesta local el día 15 de Mayo y el 8 de septiembre es decir el día 
de San Isidro y de la Virgen de Nazaret, tal y como viene siendo tradicional. 
 
 La propuesta sometida a votación resultó aprobada por unanimidad. 
 
7º.-APOYAR A LA RED ESCOLAR PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA. 
  Se propone al Pleno, apoyar el siguiente manifiesto: 
 

MANIFIESTO DE LA PLATAFORMA DE ANDALUCÍA EN APOYO A LA RED ESCOLAR  PÚBLICA 
DE NUESTRA COMUNIDAD  AUTÓNOMA 

 
La  Asociación  Andaluza  de  Directoras y Directores  de  centros  públicos de Infantil, Primaria y 

Residencias Escolares (ASADIPRE), la Asociación de Directoras y Directores de lES de Andalucía (ADIÁN) y la 
Confederación Andaluza de asociaciones de madres y padres del alumnado por la Educación Pública (CODAPA)  
en relación a la coyuntura actual relacionada con la bajada de natalidad y el excedente de puestos escolares 
en algunas localidades de nuestra Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la incertidumbre creada un 
año más ante la posibilidad de que nuevamente nuestra administración educativa decida suprimir unidades de 
carácter público, desea manifestar lo siguiente: 

 
l. El considerable descenso de natalidad existente en las ciudades de nuestra Comunidad en los últimos años, 
seguramente como consecuencia de la crisis económica de nuestro país, agravada por un coincidente 
crecimiento  real de la población  negativo en estas ciudades, ha supuesto la supresión de muchas unidades 
de educación infantil en los últimos cursos y la pérdida de numerosas líneas educativas en algunas 
localidades de Andalucía. De no variar la política de supresión de unidades de carácter público de forma 
inminente, en los próximos años asistiremos al desmantelamiento progresivo de la red de centros  públicos de 
educación. 

 
2. Hasta ahora este descenso de natalidad y crecimiento  real de la población  negativo ha sido asumido  
exclusivamente por los centros de la red  pública  de estas ciudades, mientras se mantiene o aumenta el 
número de unidades de la red privada concertada, provocando en la práctica un aumento de las segundas y 
una disminución de las primeras alejándose cada vez más de la proporción que existía de ambas enseñanzas. 

 
3. Rechazamos, por tanto, cualquier supresión de unidades en centros docentes de la red  pública 
porque supone un grave atentado a la oferta educativa que la administración debe garantizar  en estas 
localidades como servicio público esencial de carácter  universal y de paso de toda la comunidad educativa. 

 
4. Instamos  una vez más, a que la Consejería  de Educación  de la Junta  de Andalucía adecue la actual 
red de centros docentes sostenidos con fondos  públicos a la realidad demográfica  de nuestras ciudades, 
anteponiendo la permanencia de los centros  públicos a los privados - concertados; al contrario de como se 
viene haciendo en la actualidad, promoviendo los cambios normativos que sean precisos para acomodar la 
legislación educativa  a esta demanda  y realizando  una verdadera  planificación  a medio plazo de las 
necesidades  educativas  de las localidades  afectadas. 

 
5.  Demandamos  de  la  Consejería   de  Educación   firmeza  a  la  hora   de  suprimir conciertos 
educativos en aquellas ciudades  donde la disminución  de la natalidad es más acusada  y en  las que  
históricamente  la escuela  de  la red  pública  es  la  única  que  ha soportado   la  reducción   poblacional  
escolar  y que  ha  supuesto,  en  muchos  casos,  el paulatino cierre de colegios y de líneas educativas de 
dicha red escolar en muchas de estas ciudades. 

 
6. Conviene  saber, asimismo,  que en las últimas décadas han  aumentado el número de  unidades 
concertadas en  estas  ciudades,  mientras  han  ido  disminuyendo las  de carácter  público  y esto  ha 
ocurrido  tanto en la Educación  Infantil, como en Educación Primaria  y en Educación  Secundaria.  Esto ha 
sucedido  en municipios  de las provincias de  Jaén,  Granada,  Córdoba,  Almería,  Sevilla,  Huelva,  Cádiz  y 
Málaga.    En  algunas localidades  de  dichas  provincias  andaluzas,   en  unos  pocos  años  asistiremos   a  
una proporción  invertida  a la que se daba en Andalucía  hace unos años, pues habrá un 80% de 
enseñanza  privada - concertada  y un 20% de enseñanza  pública. 

 
7.  Esta   paulatina   reducción   de  unidades   y  líneas  de  la  red  escolar   pública,   está convirtiendo  a  
determinados  centros  educativos  en  guetos  y  provoca,  junto  con  la LOMCE, una  selección  del 
alumnado que pudiera derivarse  de concepciones clasistas tan contrarias  a los principios de equidad y de 
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sociedad plural que la legislación educativa promulga. 
 
8. El profesorado, las asociaciones de madres y padres y otros muchos colectivos nos sentirnos en 
desventaja respecto a los centros privados y asistimos impotentes afio tras año, viendo cómo se cierran 
paulatinamente unidad a unidad de carácter público y se mantienen o aumentan las de carácter privado-
concertado. Demandarnos por tanto, algo cansados  ya,  que  nuestros  responsables   educativos trabajen  
en  defensa   de  la educación  de la red escolar  pública, promoviendo medidas que la salvaguarde de la 
injusta y desigual competencia de la situación actual en las que los centros privados "juegan" con ventaja. 

 
9. Por todo lo expuesto, convencidos de que la ensefianza  pública garantiza una educación  de calidad  
acorde con las posibilidades del alumnado, caracterizada por su carácter compensatorio, de integración social 
y de equidad, que dispone de un personal perfectamente cualificado y que garantiza una educación realmente 
gratuita para todo el alumnado, demandamos lo siguiente: 

 
1°.- Que se supriman o reduzcan  los conciertos  educativos en aquellas localidades donde las necesidades 

de escolarización lo requieran, manteniendo la oferta de plazas en los centros de la red escolar pública de la zona 
educativa afectada. 

 
2°.- Que, de cara al futuro, no se renueven  los conciertos educativos  en aquellas localidades donde, de 

acuerdo a la planificación, se prevea una disminución  de la población escolar. 
 

3°.- Que se articulen legalmente  las medidas  normativas oportunas que impidan que la bajada de 
natalidad repercuta únicamente en la red pública, teniendo en cuenta esta circunstancia a la hora de la renovación 
de los conciertos educativos, variando las actuales  normativas que "blindan" la enseñanza privada-concertada 
frente a la pública. 

 
4°.- Que se reviertan los recortes  económicos  sufridos por los centros educativos, mejorando las 

infraestructuras y la calidad de la oferta educativa de los centros públicos. 
 

Estas asociaciones manifiestan  públicamente su compromiso en defensa de la enseñanza de la red 
escolar  pública andaluza, un compromiso al que se han sumado las asociaciones abajo relacionadas para 
animar  a nuestras autoridades a actuar  con valentía en las decisiones  que  reclamamos,  conocedoras de 
que contarán con todo nuestro apoyo, respaldo y adhesión ante tales medidas. 
 

El manifiesto sometido a votación, resultó aprobado por unanimidad. 
 
8º.-TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Por parte del grupo PP, se formularon las siguientes preguntas: 
 
¿Por qué se está tardando tanto en dar la información solicitada, relativa al contrato de la piscina? 
Esta preparado hace tiempo. 
 
¿Por qué se tarda tanto en convocar un pleno no se dijo que cada tres meses mínimo? 
Claro, salvo que no haya asuntos a tratar, no se convoca un pleno sino hay asuntos a tratar. 
 
¿Por qué no se limpia la parte de arriba de los servicios? 
Se limpia de vez en cuando, se tendrá en cuenta. 
 
¿Los presupuestos cuando se hacen? 
Se están elaborando. 
 
Por parte del Sr. Alcalde se hacen los siguientes ruegos. 
 
El Alcalde propone que dados los problemas que se problemas que se producen en los puntos de agua. 

Donde se vierten residuos sanitarios. Por lo que desea someteré a votación del Pleno. El cierre de este puto para 
abrirlo puntualmente. Ante esto D. Domingo Párraga Patón señaló que el votaría que no, pues no le parece bien, 
creé que los agricultores lo necesitan abierto. La propuesta sometida a votación por seis votos a favor y uno en 
contra de D. Domingo Párraga Patón. 

 
El Alcalde formula el siguiente ruego, solicitar el copago del Pleno para realizar una aportación al Proyecto 

ALES para ayudar a los niños con cáncer con una aportación de 1.000’00 €. Se aprueba por unanimidad. 
 

 
29/30 



AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (Jaén)  APO-01/12/2016 HOJA-30/30 
 

Por último el Sr. Alcalde traslado que la empresa Telma ha solicitado la colocación de poste pequeño en 
los llanos y a cambio proporcionan wifi en la zona, tras un breve debate en el que se saca a relucir, que quizás no 
compense. Se decide no comunicar  a la empresa, hasta estudiar mejor el tema, el Sr. Alcalde señala que 
proporcionará documentación sobre este asunto. 

 
Sin más por parte del Sr. Alcalde se procedió a levantar la sesión siendo las catorce horas y treinta 

minutos del día de su comienzo de todo lo cual yo como secretaría de esta corporación doy fe.  
        

   Vº   Bº 
                       El   Alcalde    
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